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Prólogo 

Lo que diferencia la democracia y la oligarquía entre si es la pobreza 
y la riqueza [ ... ]pero sucede que unos son pocos y otros muchos, pues 
pocos viven en la abundancia, mientras que de la libertad participan 

todos. Por estas causas unos y otros se disputan el poder.1 

Quienes se adentren en la lectura de esta obra de la Dra. Mariana 
Pucciarello, Elementos públicos del Derecho del Trabajo. Una mirada desde 
los ordenamientos argentino y español, irán poco a poco, en un suave fluir, 
internándose en una senda de emociones intelectuales insospechadas 
que el título, tal vez, no sugiere en una primera ojeada. En efecto, no 
estamos ante una elucubración académica de si el Derecho del Trabajo 
debe encuadrarse en el ámbito del Derecho Público o Privado, lo que 
sería bastante aburrido y estéril. No, lo que late en el fondo de la inda
gación es una reflexión sobre el sentido que ha de darse a la democra
cia en nuestro tiempo a partir de desentrañar los elementos públicos 
sin los cuales el Derecho del Trabajo deja de serlo, lo que es tanto como 
decir que el Derecho del Trabajo, así explicado, llena de luz y es pieza 
esencial para la existencia del Estado Social y Democrático de Dere
cho, sin el cual no puede en puridad hablarse de democracia. 

El genio y el carácter de una investigadora o investigador empie
zan a manifestarse ya en la intuición para elegir el tema con el que van 
a luchar unos años y el modo con que lo encaran. La Dra. Pucciarello 
no hizo la elección de esta materia pensando en un interés "utilitario" 
para salir del paso en poco tiempo repitiendo ideas más o menos trilla
das antes, sino que respondió a profundas inquietudes tras una muy 
meditada decisión después de años de sostenido y riguroso estudio de 
distintas ramas del Derecho. Merece la pena destacar que mucho antes 
de embarcarse en la ambiciosa tarea que aquí se comenta, se había de
dicado con ahínco al estudio del Derecho Tributario y fruto de ello fue 
su Trabajo Final de Máster en la Universidad de Castilla-La Mancha, 

1. Aristóteles, Política, Libro III, 1280!t. 
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